
INFORMACIÓN INICIAL AL ALUMNADO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LA MATERIA “DIGITALIZACIÓN APLICADA” DE 1º ESO 
 

Resolución de 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Educación, por 
la que se regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de 
la Educación Secundaria Obligatoria y de la evaluación del aprendizaje del 

alumnado, Art. 33.3: 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2.b) del Decreto 59/2022, 
de 30 de agosto, los procedimientos, instrumentos de evaluación y los 
criterios de calificación del aprendizaje del alumnado se recogerán en la 

programación docente de cada materia o ámbito de acuerdo con los criterios 
de evaluación y con las directrices fijadas en la concreción curricular. 

 
Al respecto debe tenerse en cuenta que los criterios de 

calificación son la ponderación de los criterios de evaluación. 

 



 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIO DE EVALUACIÓN % 

Competencia específica 1. Conocer y 
manejar diferentes configuraciones de los 

sistemas informáticos y de las redes de 
comunicación, explorando los parámetros y 

eligiendo el valor adecuado según las 
distintas situaciones para gestionar el 

entorno personal de aprendizaje. 

1.1. Identificar los dispositivos digitales del entorno, describiendo los componentes 
principales, su funcionalidad y opciones de configuración. 

0,25 

1.2. Gestionar las cuentas de usuario, configurando opciones de accesibilidad y 
mecanismos de seguridad. 

0,25 

1.3. Usar las utilidades del sistema operativo y los ajustes de las herramientas del 
entorno de aprendizaje para mejorar el uso de las distintas tecnologías. 

0,25 

1.4. Conectar dispositivos a redes cableadas o inalámbricas para la transmisión de 
datos. 

0,25 

Competencia específica 2. Utilizar 
herramientas, plataformas educativas y 

programas específicos del entorno digital 
del centro educativo, creando contenidos 
digitales, integrando y difundiendo dichos 

contenidos en otras áreas, materias o 
proyectos a través de técnicas y 

procedimientos colaborativos para el 

2.1. Adaptar la formulación de una consulta y usar las distintas opciones de las 
herramientas de búsqueda de información para recuperar resultados pertinentes y de 
interés, identificando aquellos datos que provienen de una fuente fiable y segura. 

0,35 

2.2. Crear, integrar y reelaborar contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
seleccionando las herramientas más apropiadas para generar nuevo conocimiento y 
contenidos digitales de manera creativa, teniendo en cuenta aspectos relacionados 
con la propiedad intelectual. 

0,35 



desarrollo de la creatividad y del espíritu de 
innovación. 

2.3. Interactuar con compañeros, compartiendo y comentando creaciones digitales a 
través del uso de herramientas y opciones colaborativas. 

0,3 

Competencia específica 3. Diseñar 
aplicaciones sencillas expresando la 

secuencia lógica de pasos que resuelven un 
problema, analizando posibles mejoras a 
través de un entorno inicial intuitivo que 
permita comprender los fundamentos de 

programación y del pensamiento 
computacional. 

3.1. Descomponer un problema en módulos, reconociendo las fases de resolución de 
un problema y expresando de manera formal los pasos del algoritmo de solución. 

0,35 

3.2. Implementar una solución a través de un lenguaje de programación, usando para 
ello las estructuras y los elementos básicos de la codificación. 

0,35 

3.3. Probar y validar la solución implementada, buscando errores y mejoras. 0,3 
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CONTENIDOS ENUNCIADOS EN FORMA DE 
SABERES BÁSICOS: 

 
 

• Dispositivos digitales: componentes, características y resolución de problemas de 
manera     guiada. 

• Utilidades básicas de los sistemas operativos: propiedades del sistema, 
almacenamiento, seguridad, actualizaciones, instalación y eliminación de software. 

• Transmisión de datos: conexiones alámbricas e inalámbricas. 

• Acceso y configuración de cuentas: con especial atención a las institucionales. Datos   
personales, términos y condiciones de uso. 

• Búsqueda y selección de información de diferentes recursos y fuentes confiables. 
Palabras clave, operadores y búsqueda avanzada. 

• Edición y creación de contenidos digitales haciendo uso de los recursos que ofrecen 
los distintos centros educativos del Principado de Asturias. 

• Comunicación y colaboración en red 

• Resolución y análisis de problemas: descomposición, secuenciación, formulación y 
verificación de algoritmos. 

• Conceptos básicos de programación: sentencia, expresión condicional, bucles, 
variables y constantes. 

• Implementación de un algoritmo. Prueba, errores y mejoras. 

 
 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá 
en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje. 
 
Para evaluar las situaciones de aprendizaje, se utilizarán distintos 

procedimientos e instrumentos de evaluación adecuados a cada una de ellas.  
 

PROCEDIMIENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Pruebas específicas, proyectos, 
producciones (láminas, problemas, etc) 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Rúbricas, escalas de valoración, listas de 
control, registros anecdóticos 
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El peso de cada instrumento de evaluación en el total de la nota 

trimestral y, en su caso, final, dependerá de la situación de aprendizaje y de 
los criterios que se evalúen en cada una de ellas. 

 
En cada situación de aprendizaje se calificarán los criterios de 

evaluación de las competencias específicas que se trabajen en ella, de forma 

que deben recogerse todos los criterios de evaluación al menos una vez 
durante el curso.  

 
La calificación de cada trimestre se realizará mediante la media 

ponderada de cada uno de los criterios de las competencias específicas 

trabajadas hasta la fecha.  
 

La calificación final se realizará mediante la media aritmética de la 
totalidad de las competencias específicas de la materia.  

 

La calificación final se establecerá según la escala: 
 

Insuficien
te 

Suficien
te 

Bie
n 

Notab
le 

Sobresalie
nte 

1-4 5 6 7-8 9-10 

 

Para aprobar la materia, la calificación deberá ser igual o superior a 5. 
 

La valoración de las competencias clave, se realizará mediante la 
vinculación entre cada competencia específica de la materia los descriptores 
de las competencias clave, tal y como vienen recogida en la normativa. La 

ponderación de dichas competencias se establecerá según la escala: 
 

INICIADO EN 
PROCESO 

ADQUIRIDO ADQUIRIDO 
PLENAMENTE 

1-2 
 

3-4 5-7 8-10 

 
 

Para evitar errores en la obtención de las calificaciones, el 
departamento cuenta con aplicaciones que relacionan cada una de las 
producciones del alumnado con los criterios de evaluación pertinentes 

asociados a su vez a las competencias específicas (Idoceo, Additio o Excel) 


